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deberá hacerse antes de que finalice el tercer mes de
dicho período transitorio. Del mismo modo podrá acor-
tarse dicho período transitorio a petición de la Comu-
nidad con un mes de antelación.

K) Fecha de efectividad del traspaso.

Los traspasos de funciones y medios objeto de este
Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero
de 2002.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de diciembre de 2001.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Maca-
rio Félix Salado Martínez.

(En suplemento aparte se publican las relaciones
correspondientes)

MINISTERIO DE ECONOMÍA
24757 REAL DECRETO 1483/2001, de 27 de

diciembre, por el que se establece la tarifa
eléctrica para el 2002.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el apartado 2 del artículo 17 establece que
«anualmente, o cuando circunstancias especiales lo
aconsejen, previos los trámites e informes oportunos,
el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a la apro-
bación o modificación de la tarifa media o de referencia».

El Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de producción
de energía eléctrica, ha hecho efectiva, desde el 1 de
enero de 1998, la introducción a la competencia en
el sector eléctrico mediante la creación de un mercado
competitivo de generación de energía eléctrica, según
lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

En el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el procedimiento de liqui-
dación de los costes de transporte, distribución y comer-
cialización a tarifa, de los costes permanentes del sis-
tema y de los costes de diversificación y seguridad de
abastecimiento, viene establecido el procedimiento de
reparto de los fondos que ingresan los distribuidores
y comercializadores entre quienes realicen las activida-
des del Sistema, de acuerdo con la retribución que les
corresponda percibir en la disposición que apruebe las
tarifas para el año correspondiente, así como la cuantía
de las cuotas destinadas a los costes permanentes del
sistema y los costes de diversificación y seguridad de
abastecimiento.

Igualmente, en dicho Real Decreto se prevé que en
la disposición que apruebe las tarifas para el año corres-
pondiente, se fijen las exenciones en las cuotas para
los distribuidores a los que no les fuera de aplicación
el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, por
el que se determina la tarifa eléctrica de las empresas
gestoras del servicio.

La Ley 9/2001, de 4 de junio, modifica, entre otros,
la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, que reconoció los
costes de transición a la competencia a las sociedades
titulares de instalaciones de producción de energía eléc-
trica incluidas a 31 de diciembre de 1997, en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1538/1987, de 11 de

diciembre, sobre determinación de la tarifa de las empre-
sas gestoras del servicio.

Por otra parte, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, permite mantener la estructura de
tarifas de suministro que venían aplicándose con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la misma, de acuerdo
con la disposición transitoria primera de la citada Ley,
que prevé que «En tanto no se dicten las normas de
desarrollo de la presente Ley que sean necesarias para
la puesta en práctica de alguno de sus preceptos, con-
tinuarán aplicándose las correspondientes disposiciones
en vigor en materia de energía eléctrica».

Por su parte, el Real Decreto 1164/2001, de 26 de
octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica,
fija la estructura de los nuevos peajes, establece que
el Gobierno, al aprobar la tarifa eléctrica, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley del Sector
Eléctrico, fijará los precios de los términos de potencia
y energía, activa y reactiva, a aplicar en cada período
tarifario de las diferentes tarifas de acceso definidas en
el Real Decreto 1164/2001 citado.

El Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía renova-
bles, residuos y cogeneración, crea el marco regulatorio
de este tipo de instalaciones estableciendo un régimen de
incentivos para las mismas que les permite situarse en
competencia en un mercado libre, manteniendo un perío-
do transitorio suficientemente dilatado en el que a las
instalaciones acogidas a la regulación anterior continúa
siéndoles de aplicación el régimen que establecía el Real
Decreto 2366/1994.

El Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, en
su exposición de motivos indica que para las instala-
ciones de producción de ese régimen especial es preciso
que el régimen económico contemple el necesario equi-
librio entre una rentabilidad adecuada y un coste para
el sistema eléctrico que no suponga un encarecimiento
de las tarifas. Este equilibrio ha sido notablemente afec-
tado por el fuerte incremento que el precio del gas natu-
ral y los productos derivados del petróleo. Por ello, en
la disposición transitoria segunda del presente Real
Decreto se dispone un incentivo, para que estas ins-
talaciones puedan participar en el mercado de produc-
ción mientras se dé la circunstancia del elevado precio
de estos combustibles, en tanto no se desarrolle la incen-
tivación de la participación de los productores de régi-
men especial en el mercado de producción, prevista en
el artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de
junio, de Medidas urgentes de intensificación de la com-
petencia en mercados de bienes y servicios.

El Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte y
distribución de energía eléctrica, determina los elemen-
tos que integran las redes de transporte y distribución
de energía eléctrica, estableciendo el marco económico de
dichas actividades garantizando la adecuada prestación
del servicio y su calidad.

Por todo ello, en el presente Real Decreto se establece
el incremento promedio de las tarifas para la venta de
energía eléctrica, que para el año 2002 se fija en un 0,412
por cien sobre las que entraron en vigor el 1 de enero
de 2001, así como su aplicación a la estructura de tarifas
vigentes, la cuantía destinada para el 2002 a las acti-
vidades reguladas y las cuotas destinadas a satisfacer
los costes permanentes, los costes por diversificación
y seguridad de abastecimiento, las exenciones de dichas
cuotas para determinados distribuidores y la aplicación
de las tarifas a dichos distribuidores.

Se revisan los precios de los alquileres de los equipos
de medida y control adaptándolos a los precios de mer-
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